
                                                                                                                Mar del Plata, 11 de mayo de 2026.

Señoras/es

Integrantes de la 

de Legislación, Interpretación

Reglamento y de

Movilidad Urbana

S/D

                                                               Por la presente, nos dirigimos a Uds. con el objeto de comunicarles que el día martes

12 de mayo, a las 14:00 hs. se llevará a cabo la reunión conjunta de ambas Comisiones con el fin de considerar la Nota 37-

NP-2026 mediante la cual la CAMETAP Solicita incremento de la Tarifa Plana del Servicio de Transporte Público Colectivo de

Pasajeros.

Sin otro particular saludan a Ud. atte.- 

                     GUIDO GARCÍA                                                                ARIEL MARTÍNEZ BORDAISCO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE                                              PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

MOVILIDAD  URBANA                                                           LEGISLACIÓN, INTERPRETACIÓN, REGLAMENTO
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